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y cuando la interrupción de la actividad sea superior a dos meses. Los trabajadores que realicen 
estas actividades deberán ser llamados, según forma y orden previamente establecidos, cada vez 
que se reanude la actividad y acumularán la antigüedad total desde su ingreso en la empresa, en 
lo no previsto por este artículo, será de aplicación lo prevenido en la legislación vigente.

Artículo 51º.- Parejas de Hecho.

Las parejas de hecho disfrutarán de todas las garantías y derechos emanados del presentes 
convenio, siempre que su situación esté regulada en el modo y manera que dicte la Ley.

Convenio o Acuerdo: COMERCIO EN GENERAL

Expediente: 21/01/0099/2019 

Fecha: 07/08/2019

Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN 

Código 21001905012002.

RESOLUCIÓN de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Eco-
nomía, Conocimiento, Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía en Huelva, por la que se 
acuerda el registro, depósito y publicación del ACUERDO DE MODIFICACIÓN DEL TEXTO ARTI-
CULADO DEL CONVENIO COLECTIVO DE COMERCIO ÚNICO DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

VISTO el texto del ACUERDO DE MODIFICACIÓN DEL TEXTO ARTICULADO DEL CON-
VENIO COLECTIVO DE COMERCIO ÚNICO DE LA PROVINCIA DE HUELVA, que fue suscrito 
con fecha 17 de julio de 2019 por la asociación empresarial CECA-COMERCIO HUELVA y por los 
representantes de los trabajadores de las centrales sindicales UGT y CCOO, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre; en el Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo; 
en el Real Decreto 4043/82, de 29 de diciembre, por el que se traspasan funciones y servicios a 
la Junta de Andalucía; en el Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresiden-
cia y sobre reestructuración de Consejerías, modifi cado por Decreto del Presiente 6/2019, de 11 
de febrero; Decreto 100/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo; Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el 
que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, 
modifi cado por Decreto 32/2019, de 5 de febrero y disposiciones concordantes, esta Delegación 
Territorial, en uso de sus atribuciones, acuerda:

PRIMERO: Ordenar la inscripción del referido acuerdo de modifi cación del convenio colectivo en 
el correspondiente Registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo de la Delegación 
Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Uni-
versidad de la Junta de Andalucía en Huelva (en la aplicación web REGCON), con notifi cación 
a la Comisión Negociadora.

SEGUNDO: Disponer su depósito.

TERCERO: Solicitar la publicación del texto del acuerdo de modifi cación mencionado en el Boletín 
Ofi cial de la Provincia de Huelva, para conocimiento y cumplimiento por las partes afectadas.

EL DELEGADO TERRITORIAL, ANTONIO AUGUSTÍN VÁZQUEZ.

Acta reunión de la comisión negociadora del Convenio Colectivo de Comercio Único 
de la provincia de Huelva.

En la ciudad de Huelva, siendo las 10,00 horas del día 17 de julio de 2.019, se reúnen en 
la Sede de la Federación Onubense de Empresarios los señores relacionados al fi nal, miembros 
todos ellos de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Comercio Único de la Provincia 
de Huelva.

Por las respectivas representaciones de hace constar que la citada Comisión Negociadora 
del presente Convenio Colectivo, conforme a lo establecido en el art. 86.1 del Estatuto de los 
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Trabajadores, procede a su revisión y  acuerda modifi car los artículos 6, 17, 27 y 45 del mismo, 
los cuales quedarán redactados del siguiente modo: 

Modi fi car el art. 6 del siguiente tenor:

“Art. 6. Comisión Paritaria. 

 Se crear· una Comisión Paritaria que establecer· por si misma los procedimientos para solventar 
las discrepancias que surjan entre las partes y estará compuesta por: 

Presidente/a: Persona que se elija de común acuerdo de las partes.

Vocales: Cuatro por cada una de las partes.

Asesores/as: Serán designados libremente por cada una de las partes. 

Las funciones de la Comisión Paritaria serán las siguientes: 

 Vigilancia y cumplimiento de las cuestiones que se deriven de la aplicación del convenio colec-
tivo.

 Asesoramiento y emisión de informes en relación con las categorías profesionales no reguladas 
en el convenio.

 Intervención mediadora en los con actos colectivos. Las empresas estarán obligadas a informar 
a la Comisión Paritaria de su intención de iniciar los procedimientos colectivos establecidos en 
el Estatuto de los Trabajadores, en especial los referidos a los arts. 40 41, 47, 52 y 82.3) en los 
mismos términos y plazos que a la autoridad laboral, la representación legal de los trabajadores 
o a estos directamente. 

 La Comisión estará facultada para incorporar al convenio acuerdos que pudieran alcanzarse en 
el ámbito estatal. 

 En general todo aquello que se le encomiende en este Convenio. 

 El ejercicio de las anteriores funciones no obstaculizar· en ningún caso la posibilidad de acudir 
a la jurisdicción competente. Se fi ja como dirección de la comisión Paritaria los siguientes  do-
micilios: 

CCOO: Avda. Martín Alonso Pinzón, nº 7 ñ 3™ planta 

UGT: c/ Puerto, nº 28 

FOE: Avda. de la RÌa, nº3 - 4™ planta.”

Modi fi car el art. 17 cuya redacción fi nal quedaría como sigue:

“Art. 17. Compromiso de Empleo Indefi nido en las Empresas. 

 A los efectos de conseguir una mayor estabilidad en el empleo, se establece que los contratos 
de duración indefi nida (fi jos a tiempo completo y a tiempo parcial) supondrán un porcentaje del 
50% de la totalidad de los/as trabajadores/as de las Empresas de más de 20 trabajadores/as. 

 Para calcular este porcentaje se tendrá en cuenta todas las jornadas realizadas durante un año 
por todos/as los/as trabajadores/as del establecimiento, dividido por 360 días naturales, estarán 
excluidos/as los/as trabajadores/as extras, de forma que, para 2017, se tomar· como referen-
cia las jornadas realizadas durante 2016, y así sucesivamente para el periodo de vigencia del 
convenio.

 En la misma línea de promover un empleo de calidad en el sector del comercio de la provincia, 
para el caso de que  se vaya a producir una nueva contratación a tiempo completo en alguna 
empresa del sector, esta tomará especialmente en cuenta para cubrir la  nueva contratación la 
solicitud del personal ya existente en situación de contratado/a a tiempo parcial o fi jo discontinuo, 
para ello deberá informarles, con antelación sufi ciente, de la apertura del proceso de selección.”

Cuarto.- El art.  27 se modi fi ca, quedando su redacción de fi nitiva como sigue:

“Art. 27. Distribución de la Jornada.

 La jornada máxima laboral anual será de 1800 horas de trabajo efectivo, distribuyéndose la 
misma conforme a lo dispuesto en este artículo.
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1. Durante los meses de noviembre-diciembre de cada año, las empresas establecerán el calen-
dario laboral para el año siguiente previa consulta con los/as representantes legales de los/ 
as trabajadores/as si los hubiere y, en su defecto, con los/as trabajadores/as. La distribución 
y ejecución de la jornada anual, tendrá· lugar entre el 1 de enero y el 31 de diciembre. Aque-
llas empresas que no hagan el calendario laboral conforme a lo dispuesto en este apartado 
mantendrán la jornada ordinaria y no podrán distribuir la jornada según lo dispuesto en el 
punto 3 de este artículo. 

2. La jornada se desarrollará en los centros de trabajo de lunes a sábado. El descanso mínimo 
de la jornada partida será al menos de dos horas. En jornada diaria continuada deberá esta-
blecerse un período de descanso durante la misma de treinta minutos que ser· considerado 
tiempo de trabajo efectivo. Los/as trabajadores/as contratados/as a tiempo parcial tendrán 
derecho al mismo descanso antes descrito en proporción al tipo y tiempo de trabajo, siempre 
que su jornada continuada sea de 5 o más horas diarias. 

3. La jornada máxima diaria será de nueve horas y mínima de cuatro horas durante

•  El mes de Enero y los diez primeros días de febrero. 

•  Semana Santa. 

•  Julio y los diez primeros días de agosto.

•  Feria. 

•  En los establecimientos situados en la costa desde el 15 de junio al 30 de septiembre. 

•  Diciembre.

4. Los/las trabajadores/as disfrutarán de día y medio ininterrumpido de descanso que podrán 
ser la tarde del sábado y el domingo o bien  éste y la mañana de lunes. De mutuo acuerdo 
entre empresa y trabajador/a podrán acumularse el medio día descanso semanal para su 
disfrute en otro momento, así como la recuperación del disfrute por la coincidencia del medio 
día libre con festivo. 

 En los centros de trabajo de 10 o más trabajadores/as, estos/as disfrutarán de dos días de 
descanso semanal ininterrumpidos. 

 Cuando por disposición legal se autorice la apertura de los establecimientos en domingos o 
festivos y éstos realicen dicha apertura, la asistencia al trabajo de dichos días será voluntaria 
para el/la trabajador/a. Las partes se comprometen a planifi car con antelación la posible aper-
tura de los establecimientos comerciales, con el propósito de cubrir las necesidades para el 
desarrollo de su actividad. €La asistencia se compensará con un día libre y la compensación 
económica de 10 €/hora de las trabajadas en domingo o festivo. 

 Los/as trabajadores/as que, a la entrada en vigor del presente convenio, vinieran percibiendo 
una cantidad superior a la anteriormente reseñada por asistir los domingos o festivos auto-
rizados a los centros de trabajo, mantendrá dicha cantidad como condición más ventajosa. 

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 34.9 de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores, en redacción dada por el artículo 10 del Real Decreto-ley 8/2019, de 8 de marzo, 
de medidas urgentes de protección social y de lucha contra la precariedad laboral en la 
jornada de trabajo, y sin perjuicio de los establecido en el artículo 35.5 ET, las empresas 
incluidas dentro del ámbito de este Convenio deberán implantar un sistema fi able de control 
o verifi cación de la jornada efectivamente realizada por las personas trabajadoras a través 
de la consulta con la Representación Social de los Trabajadores. En cualquier caso, dicho 
sistema deberá aportar las garantías de autenticidad necesarias, recogiendo datos objetivos 
y fácilmente verifi cables por la persona trabajadora, la representación social y la Inspección 
de Trabajo. 

 En aquellas empresas donde la persona trabajadora no tenga acceso directo e inmediato a su 
registro de jornada, incluido un resumen escrito de la misma efectivamente desempeñada por 
períodos no superiores a un mes y en el que conste el detalle del horario concreto de inicio y 
fi nalización de la misma, se entregará dicho resumen al trabajador/a y a la rlt.

 La verifi cación y control de la ejecución de la jornada se efectuará, con carácter individual, en 
el mes siguiente a la fi nalización del período de distribución de la jornada anual. Los excesos 
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en el tiempo de prestación del trabajo, se compensarán mediante descanso por cada hora que 
exceda de la jornada anual, a fi jar de mutuo acuerdo entre el/la trabajador/a afectado/a y la 
dirección de la empresa. Si en el primer trimestre del año no se han compensado o acordado 
su disfrute, esas horas de exceso se considerarán horas extraordinarias abonándose con un 
recargo del 150% sobre la hora ordinaria respectiva, bien en descanso o en metálico, a fi jar de 
mutuo acuerdo entre empresas y trabajador/a.”

Se modi fi ca el art. 45 cuya redacción queda como sigue

“Art. 45. Horas Sindicales. 

 Los/as delegados/as de personal sin perjuicio de los derechos y facultades conferidos por leyes, 
tendrán las siguientes garantías: 

 Disponer de crédito de horas mensuales que la ley determina, incrementado en 20 horas men-
suales cuya acumulación será por periodos trimestrales (3 meses).

 En las empresas con más de un/a delegado/a, todos/as ellos/as podrán delegar sus horas sin-
dicales en uno/a o varios/as compañeros/as por períodos trimestrales.

 No se computarán dentro del máximo legal de horas el exceso que sobre el mismo se produzca 
con motivo de la designación de convenios colectivos, en los que sean afectados/as y por lo que 
se refi ere a la celebración de sesiones  a través de las cuales transcurren tales negociaciones, 
y cuando la empresa en cuestión se vea afectada por el ámbito de negociación referido. 

 Podrán ser consumidas las horas retribuidas de que disponen los/as Delegados/as de Personal, 
a fi n de prever la asistencia de los/as mismos/as a cursos de formación organizados por los 
sindicatos, institutos de formación y otras entidades.

 Se podrá nombrar un delegado/a sindical en empresas a partir de las 150 personas trabajadoras 
en cómputo estatal. El crédito horario de dichos delegados sindicales será establecido legal-
mente adicionándole 20 horas sindicales mensuales que podrán ser acumuladas en periodos 
trimestrales”

Segundo.-  Asimismo se acuerda la inclusión de dos nuevos artículos en el mencionado Convenio 
Colectivo con el siguiente texto:

Introducción un nuevo art. 17 bis:

“Art. 17 bis.- Previa aceptación de las personas trabajadoras, se consolidarán el 50% de las horas 
complementarias que se realicen a lo largo de cada anualidad de forma que pasarán a incre-
mentar las horas ordinarias de contratación. ”

Introducción de un nuevo art. 38.bis:

“Art. 38.bis.- Plus compensatorio para el desarrollo de Políticas Sociales

 Desarrollar determinadas políticas sociales en la empresa contribuye a conseguir un sector 
empresarial más avanzado y competitivo. 

 La búsqueda de soluciones en el marco de las relaciones laborales a problemas sociales que 
se generan también en la actividad empresarial -igualdad, conciliación, discapacidad, preven-
ción...- debe ser una actividad a tener en cuenta igualmente en la negociación colectiva. 

 Así, se conseguirá generar una cultura de implantación de políticas sociales en las empresas 
a través de la negociación colectiva. 

 Para ello, las partes fi rmantes del presente convenio se comprometen, conforme a lo contenido 
en este artículo, a la realización de un “Programa o Plan de actividades de información, forma-
ción y asesoramiento en materia de Políticas Sociales” dirigido a las empresas y trabajadores 
incluidos en su ámbito funcional, sectorial y territorial para que puedan desarrollar esas activi-
dades. 

 Este Programa de actividades, con la supervisión de la Comisión Paritaria, se podrá desarrollar 
a través de dos vías:

a) Asociativamente y de forma colectiva en sus respectivos ámbitos por la ASOCIACION PRO-
VINCIAL CECA COMERCIO HUELVA (HUELVA COMERCIO), como organización empresarial 
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más representativa del sector a nivel provincial, y por las centrales sindicales UGT y CC.OO., 
como organizaciones sindicales más representativas de los trabajadores a nivel provincial. 

b) Directa e individualmente por las empresas, siempre que cuenten con una plantilla superior 
a 6 personas y algún integrante de esta plantilla esté formado como Agente de Igualdad, 
quien dispondrá de un crédito de 5 horas mensuales para la colaboración en la planifi cación 
y para la supervisión de las actividades de información, asesoramiento y formación que se 
programen por la empresa. 

 Para la consecución de los fi nes expuestos, las partes signatarias del presente convenio 
acuerdan que las empresas deberán abonar a su personal laboral un Plus Compensatorio 
de naturaleza salarial para el desarrollo de estas actividades, en cuantía de 20 euros men-
suales (240 euros anuales), y sea cual sea la jornada laboral del trabajador en caso que no 
acrediten su adhesión en la organización empresarial más representativa del sector a nivel 
provincial, a través de la cual podrá participar asociativa y colectivamente en las actividades 
programadas por aquella y recibir por ésta los servicios de información, asesoramiento y 
formación en materia de políticas sociales, o en caso que no acrediten una planifi cación y 
ejecución de referidas actividades realizadas directa e individualmente por ellas. 

 Se acreditará la realización de actividades de información, asesoramiento y formación en 
políticas sociales del siguiente modo: 

1.- Mediante certifi cación que acredite la adhesión de la empresa en la organización empre-
sarial más representativa del sector en la provincia de Huelva, es decir la ASOCIACION 
PROVINCIAL CECA COMERCIO HUELVA (HUELVA COMERCIO), que desarrollará aso-
ciativamente y de forma colectiva estas actividades. 

 La ASOCIACION PROVINCIAL CECA COMERCIO HUELVA (HUELVA COMERCIO), a 
solicitud de cualquiera de los miembros de la Comisión Paritaria, elaborará una Memoria 
de las actividades realizadas en estas materias, incluidas sus actuaciones representativas 
y de interlocución en materia de políticas sociales. 

2.  Las empresas que realicen las actividades de información, asesoramiento y formación en 
materia de políticas sociales de forma directa e individual, acreditarán su realización de 
acuerdo al siguiente procedimiento: 

- Acreditación del cumplimiento del requisito inicial de contar con una plantilla superior a 
6 personas. 

- Acreditación de la existencia de un miembro del personal que cuente con la formación 
de Agente de Igualdad y que dispone de un crédito horario mensual de 5 horas para 
dedicarlo a las tareas anteriormente descritas. 

- Presentación a la Comisión Paritaria en el plazo máximo de 2 meses desde la publicación 
del convenio en el Boletín Ofi cial de la Provincia del Programa o Plan de actividades 
que vaya a realizar, quien resolverá sobre la sufi ciencia del mismo con su visado, que 
tendrá validez anual. 

 Semestralmente, y para aquellos planes o programas de actividades que hayan sido visados 
por la Comisión Paritaria, el Agente de Igualdad de la empresa presentará a la referida Co-
misión informe por escrito de las actividades del Plan ejecutadas acompañado de aquellos 
documentos que acrediten de modo indubitado la realización de las actividades. Las empre-
sas de nueva constitución dispondrán igualmente de un plazo de 2 meses desde el inicio de 
su actividad para presentar su Plan o programación para solicitar el visado a la Comisión 
Paritaria. 

 Los Planes o Programas de actividades que se realicen directa o individualmente por las 
empresas deberán acreditarse conforme al funcionamiento y contenido mínimo siguiente: 

a) Respecto de la actividad de Información: Ésta habrá de ser periódica y deberá realizarse 
un mínimo de 12 comunicaciones informativas por escrito anuales indicándose la vía o 
modo de difusión a los trabajadores. 

b) Respecto de la actividad de asesoramiento: Consistirá en la puesta a disposición de un 
servicio de asesoramiento permanente. Deberá indicarse la persona y cualifi cación que 
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presta el asesoramiento en materia de políticas sociales y mecanismo para la formulación 
de consultas y la emisión de las respuestas a las mismas. 

c) Respecto de las actividades formativas: Habrá de realizarse un mínimo de 3 acciones for-
mativas al año, que podrán presentar el formato de curso, seminario, charla…, indicándose 
las principales características de cada una de ellas: temario, modalidad, fecha y horario de 
realización, duración y la persona o entidad que la imparte. 

 La Comisión Paritaria podrá visitar la empresa y mantener entrevistas con el personal o su re-
presentante a los efectos de comprobación de las actividades realizadas.”

Delegación para el Registro

 Se autoriza a D. Joaquín Vázquez González a la realización de las gestiones necesarias para el 
registro y publicación de las presentes modifi caciones y añadidos al convenio provincial del sector 
de comercio en general para la provincia de Huelva.

POR U.G.T.: Don Carlos Carrasco González y Don Fernando Parrillo Duarte.

POR C.C.O.O: Don Juan Carlos Liébana Segura y Doña Inmaculada Borrero Fernández.

POR CECA COMERCIO HUELVA : Don Daniel Caldentey Raya y D. Joaquín Vázquez González 
(Asesor).

Convenio o Acuerdo: COMERCIO DE ALIMENTACIÓN

Expediente: 21/01/0101/2019 

Fecha: 07/08/2019

Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN 

Código 21000575011981.

RESOLUCIÓN de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía en Huelva, por la que se acuerda el 
registro, depósito y publicación del ACUERDO DE MODIFICACIÓN DEL TEXTO ARTICULADO DEL 
CONVENIO COLECTIVO DE COMERCIO DE ALIMENTACIÓN DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

VISTO el texto del ACUERDO DE MODIFICACIÓN DEL TEXTO ARTICULADO DEL CONVENIO 
COLECTIVO DE COMERCIO DE ALIMENTACIÓN DE LA PROVINCIA DE HUELVA, que fue suscrito 
con fecha 17 de julio de 2019 por la asociación empresarial CECA-COMERCIO HUELVA y por los 
representantes de los trabajadores de las centrales sindicales UGT y CCOO, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre; en el Real Decreto 713/2010, de 28 
de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo; en el Real Decreto 
4043/82, de 29 de diciembre, por el que se traspasan funciones y servicios a la Junta de Andalucía; 
en el Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración 
de Consejerías, modifi cado por Decreto del Presiente 6/2019, de 11 de febrero; Decreto 100/2019, de 
12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y 
Trabajo Autónomo; Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la-organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, modifi cado por Decreto 32/2019, de 5 de 
febrero y disposiciones concordantes, esta Delegación Territorial, en uso de sus atribuciones, acuerda:

PRIMERO: Ordenar la inscripción del referido acuerdo de modifi cación del convenio colectivo en el 
correspondiente Registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo de la Delegación Territorial 
de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad de 
la Junta de Andalucía en Huelva (en la aplicación web REGCON), con notifi cación a la Comisión 
Negociadora.

SEGUNDO: Disponer su depósito.

TERCERO: Solicitar la publicación del texto del acuerdo de modifi cación mencionado en el Boletín 
Ofi cial de la Provincia de Huelva, para conocimiento y cumplimiento por las partes afectadas.

EL DELEGADO TERRITORIAL, ANTONIO AUGUSTÍN VÁZQUEZ.
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